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La convocatoria "Misiones Ciencia e Innovación 2025", gestionada por el Centro para el Desarrollo Tecnológico
e Innovación (CDTI), tiene como objetivo financiar proyectos de I+D en cooperación que aborden retos
socioeconómicos clave para España. Esta iniciativa busca fomentar la colaboración público-privada y potenciar
el desarrollo de tecnologías innovadoras en sectores estratégicos.

Objetivo de la convocatoria

Financiar proyectos de investigación y desarrollo en cooperación, liderados por empresas, que contribuyan
significativamente a resolver desafíos de relevancia para la sociedad y la economía española, promoviendo la
innovación y la competitividad.

Áreas temáticas prioritarias

Los proyectos deben centrarse en una de las siguientes misiones:

1. Transición energética hacia la neutralidad climática: Desarrollo de tecnologías que faciliten la
descarbonización y promuevan fuentes de energía limpias y sostenibles.

2. Digitalización de la industria para incrementar su competitividad: Implementación de soluciones
digitales avanzadas que optimicen procesos industriales y mejoren la eficiencia productiva.

3. Alimentación sostenible y saludable: Innovaciones en el sector agroalimentario que garanticen la
producción de alimentos nutritivos de manera sostenible y respetuosa con el medio ambiente.

4. Economía circular y ecoinnovación: Desarrollo de procesos y productos que minimicen el impacto
ambiental, fomentando la reutilización y el reciclaje de materiales.
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5. Envejecimiento activo y saludable: Soluciones tecnológicas que mejoren la calidad de vida de las
personas mayores, promoviendo su autonomía y bienestar.

6. Capacitación para la autonomía estratégica en seguridad y defensa: Proyectos que fortalezcan las
capacidades tecnológicas nacionales en materia de seguridad y defensa.

7. Movilidad sostenible y descarbonización del transporte colectivo y de grandes volúmenes:
Innovaciones que impulsen sistemas de transporte más eficientes y con menor huella de carbono.

Beneficiarios

Podrán ser beneficiarios de estas ayudas:

Empresas: Que lideren proyectos de I+D en cooperación con otras entidades, incluyendo centros de
investigación y universidades.

Agrupaciones empresariales: Consorcios formados por varias empresas y, opcionalmente, organismos de
investigación, que colaboren en el desarrollo del proyecto.

Características del Proyecto

Proyectos de I+D en cooperación liderados por empresas.
Presupuesto elegible mínimo de 3.500.000 euros y máximo de 15.000.000 euros.
Presupuesto elegible mínimo por empresa de 175.000 euros.
Los proyectos deben tener una distribución equilibrada del presupuesto a lo largo de su duración.
El porcentaje de actividades de investigación industrial debe ser, al menos, del 40% del presupuesto
elegible.
Los proyectos deben contar con participación relevante de organismos de investigación. Se exige que al
menos el 15% del presupuesto total elegible se subcontrate a estas entidades. Los organismos de
investigación incluyen organismos públicos, centros públicos de I+D y entidades gestoras de ICTS.

Duración: proyectos plurianuales, de 3 o 4 años

Fecha de inicio: 1 de enero de 2026

Plazos



Presentación de solicitudes: El plazo de presentación de solicitudes comenzará el 29 de mayo de 2025 y
finalizará el 1 de julio de 2025, a las 12:00 horas del mediodía, hora peninsular.

Plazo interno OTRI: 30 de junio de 2025.

Procedimiento de solicitud

Las solicitudes deberán presentarse a través de la sede electrónica del CDTI, siguiendo las instrucciones y
utilizando los formularios que se proporcionarán en la convocatoria oficial.

Evaluación de las solicitudes

Los proyectos serán evaluados en función de:

Calidad técnica y científica: Innovación y viabilidad técnica del proyecto.

Impacto socioeconómico: Contribución a la resolución de los retos planteados y potencial de mercado.

Capacidad de gestión: Experiencia y competencias del consorcio solicitante para llevar a cabo el
proyecto.
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